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Martes 3 de Octubre de 4854. I • 
« 3 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
^ ir 

La Reina nuestra Señora (Q. B . G.) y su augusta Ueai 
familia, continúan sin notedad CO SU importante salud 
en el Real sitio de El Pardo. 

A fin de que comandantes dé tt M i l i 
cia Nacional de esta provincia sepan á qué tenerse 
cuando tengan necesidad de reclamar armas ó moni
ciones dejos subinspectores de artillería, be resuelto 
publicar la comunicación que con fecha 25 ¿el cor-

' riente me ba dirigido el Eicme. Sr inspector gana-
ral <fe la Milicia Nacional y que copiada á la letra dice 

i q t t i)') fC. <?''• 

guíente: El Excmo. Sr. 'Subinspector del quinto da-
E l articulo 84 del decreto de las Cof lea de 22 da 

octubre de 1820, sobre libertad dé imprenté, dispone 
en su párrafo 2.* que los impresores deberán pasar al 
fiscal de imprenta uu ejemplar de todas las obras ó 
papalea que se impriman en la respectiva provincia» 
bajo la pena de cinco ducados por cada contravención*. 
El anteólo 12 ih \a ley 17 de eetobro de 1837, pre
viene cesen desdé luego les promotores Fiscales de 
imprenta nombrados por las Diputaciones provincia* 
les, debiendo dc«Jeiwper!af la* funciones que4 les esta
ban encargadas los promotores fiseale* d# Fe* jmrgade* 
del.» instancia. 

Habiimdo observado qoe eorr h mayor frecuencia 
se publican impresos en esta caiptal, sin cumplir 
previamente loque se»píttcribtf e*rt arriba* leyes, be 
acordado publicar en el Diario de avisos y Boletín oíi-
•ial esta circular para que todos los impresores de la 
provincia conoscaa sua obligaciones, y no podiendo 
alegar ignorancia, las cumplan puntualmente. Si asi 
*o sucede, me veré en la sensible necesidad do impo
nerles la sanción penal qne aquella seiata. 

Madrid 1.* de octubre de I 8 3 4 . - U i s Sagasti. 
cil i loaitdftq la sic 'yo*'** <0i>*t : J oidépsiJea al 

parlamento de artillería me dice Con fecha 16 del 
corriente lo que sigue: Excmo. Sr.: Por Real orden 
de o del actual que me ha trasladado el É. A. D. é . 
de artillería se me manda que las entregas de armas i 
la Milicia Nacional se sujete á lo prevenido an la Real 
orden circular de 17 de noviembre de 1818, y Como 
esta sobersna disposición exijo los avalúos dc laa mis
mas para fijar también el tiempo de su duración, y el 
articulo 40 del reglamento da contabilidad prohibe 
la entrega de cualquiera efecto de guerra sin que 
medie espresa Real orden, creo conveniente hacerlo 
presento asi á Y. E. sin embargo de habar cumpli
mentado todas las entregas de armas á ta Milicia Na
cional que V . E . ba dictado hasta la facha, laa cmU*;. v 1 
deberán en lo sucesivo sujetarse á todcf !*h MiffclUs a i 
tos que se exijan en todos los casos á los cuerpos del 
ejército, ámenos que V . E . no me esprese por escri
to lo contrario para declinar mi responsabilidad en 
la superior autoridad de V . RU Lo que traslado á V< 
E . para que si lo tiene á bien se sirva hacer saber á 
los eperpoa del instituto de su digno cargo loa fo^siv 
sitos quo deben llenarse en lo sucesivo pare Í*#s*re» 
ga de arma» de loa «Upasenos de art i liaría # feoaafa-

ña ndole copia da la citada fecal orden dc 6 de setíem-



bre y de la do 17 de noviembre de 1848 á que se re
fiere la anterior. Lo que trascribo á Y . S. con inclu
sión de copias de las dos reales órdenes que se citan 
en el inserto que precede: esperando del celo de V . 
S. on bien del servicio y de tan benemérita institu
ción les baga circular por medio del Boletín oficial de 
esa provincia para conocimiento de todos los coman
dantes de Milicia Nacional de los pueblos de la mis
ma, sirviéndose recomendarles que directamente y 
con brevedad me remitan los estados por batallones, 

escuadrones y baterías de la clase á que pertenecen 
los fusiles, municiones, monturas, piezas de artille
ría, material y atalajes que hubieren recibido de los 
parques de ese distrito militar, ó de cualquier otro 
depósito de guerra, espresando en los mismos estados 
loa mismos "y demás efectos de guerra que pre
cisen para el completo armamento de la fuerza a-
listada. Dios guarde é Y . S* muchos años. Madrid 25 
de setiembre de 1854:—Evaristo Sao Miguel.—Se
ñor Gobernador civil de la provincia de Madrid. 

Real orden que se cita en la comunicación anterior. 

«Ministerio de la Guerra.—Núm. 14.—Circular. 
—Excmo. Sr.: Siendo indispensable atender con 
igual proporción al armamento de la Milicia Nacio
nal del Bcino y evitar asimismo da desigualdad que 
en el dia aparece por Ja mayor facilidad Jque tienen 
para adquirirla los batallones en que hay almacenes 
de artillería, lo que no es equitativo, se ha servido 
S. M . resolver remita Y . E . á este ministerio los es
tados del armamento que se haya entregado en ese 
distrito de su mando y el del número de fusiles que 
para el completo de su Milicia Nacional fuesen ne
cesarios, sujetándose en el Interin respecto á la en
trega de nuevas armas á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 17 de noviembre de 1848. De la de S. 
M . lo digo á Y . E. para su cumplimianto. Dios guar
de é Y . E . muchos anos. Madrid 6 do setiembre de 
1854.— O'Donell.—Es copia.—San Miguel.» 

Real orden que se cita en la que antecede. 

«Ministerio de Guerra.—Escmo. Sr.: S. M. se ha 
servido resolver que si bien por Real orden de 19 de 
mayo de este año se previno á los capitanes generales 
facilitaran á los gefes políticos el armamento que de 
su autoridad solicitasen para armar las compañías de 
escopeteros que en aquel entonces se mandaron orga
nizar, nada se dijo para el armamento de paisanos que 
no dependieran de dichas compañías, por lo que de
biendo darse conocimiento por las autoridades civiles 
al ministerio de la Gobernación del reino de la nece
sidad que haya para ello , los capitanes generales no 
deben facilitar armamento alguno sin espresa Rea| 
ór den espedida por el de su cargo, del que deberé so

licitarlo aquel siempre que lo considere conveniente, 
pues que él mismo debe ser el que juzgue de la noce-
sidad del espresado armamento de paisanos, en vista 
de las razones que se aleguen por las autoridades que 
de él dependen. De Real orden lo digo á Y . E . para 
su conocimiento y fines convenientes. Dios guarde á 
Y . 1£. muchos años. Madrid 17 de 'noviembre de 
1848.—Figucras.—Escopia.—San Miguel.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de está provincia. Madrid 29 de setiembre de 
1854*—Luis Sagasti. 

' • " V J ' - ' 

El Excmo. Sr. Ministro do Fomento me dice con 
esta fecha lo que sigue: ..<*•- •'" ^ 

Excmo. Sr.: A los Gobernadores de las provincias 
digo con esta fecha lo siguiente: 

• «Con motivo de la invasión del cólera en varios 
puntos de la Península, y á fin deVvitar la reunión de 
alumnos, y el peligro consiguiente de propagación de 
la epidemia, la Reina (Q. D. G.), se ha servido man-j 
dar, que por este año se prorogue hasta el 15 de 
próximo octubre la matricula en las escuelas especia
les y en las dependientes de las Academias de Nobles 
Artes, que se hallan á cargo de este Ministerio. 

Asimismo ha tenido á bien autorizar á Y . S. pa
ra que en el caso de existir ó aparecer dicha epidemia 
en esa provincia, aplace Y . S. la apertura del curso 
en las espresadas escuelas, ó bien suspenda las ense
ñanzas si se hallasen principiadas, por todo al tiempo 
que considere prudente según las circunstancias,* co
municando ai efecto sus órdenes á los Gefes ó Direc
tores de las propias escuelas, y dando cuenta á este 
Ministerio de las disposiciones que dictare en cada 
caso especial. 

De Real orden lo digo á V . S. para los efectos con
siguientes, insertándose en la Gaceta, eu el Boletín 
oficial de este ministerio y en el de esa provincia 
para el general conocimiento. Madrid 19 de setiem
bre de 1854. —Lujan.—* Sr. Gobernador de la pro
vincia de....a 

Y do la propia Real orden lo traslado á Y . para 
los efectos consiguientes. 

Y en su cumplimiento se inserta en este periódi
co oficial para la publicidad y conocimiento de quien 
corresponda. 

Madrid 28 de setiembre de 1854.—-Sagasti. 

Gobierno de la provincia de Avila. 

Debiendo procederseá la subasta del Boletín ofi
cial de esta provincia el año próximo de 1855 con-
cuantas formalidades precriben las Reales órdenes de 
3 de setiembre de 1846, se anuncia al público, á fin 



do que llegue á conocimiento de la* personas que de
seen tomar parteen ella, el acto tendrá lugar en mi 
despacho, el primer domingo de noviembre próximn 
venidero, sirviendo da base al mismo el pliego de 
condieionés que estará de manifiesto en lá secretaria 
de este gobierno , donde los licitadores deberán di-
r¡j¡r sos proposiciones en pliego cerrado, acreditan
do debidamente haber hecho el depósito de 8000. rs. 
vn. que determina la Real orden de 9 de octubre de 
1849. Avila 29 de setiembre de 1854.—El goberna
dor, Antonio Zaooero de Robles. 

< Providencias judiciales. 

D. Yicente Martínez, alcalde constitucional de 
esta villa de Colmenar Viejo, regente de la jurisdic
ción de la misma y su partido por cesación del Sr* 
juez de primera instancia. 

Por el presente se cita á Rafael 'Mares, destagista 
que ha sido del Canal de Isabel I í , para que compa
rezca en este juzgado el dia 16 de octubre próximo é 
las diez do su mañana, á ser oido en la junta que con 
sus acreedores D. Remigio Gallego, Mamerto Ramón, 
Ruperto Rodríguez, Lucas Narvaez , Mario Arias y 
D. Rafael Mitjavila, á quienes igualmente se cita al 
efecto, se ha do celebrar en dicho dia para la distri
bución de mil quinientos treinta y tres reales, que 
por todos conceptos le quedaron de sos contratas en 
las oficinas de dicho Canal ; previniéndoles que pasa
do dicho dia, sin otra citación ni llamamiento, se re
solverá en el espediente de su razón lo que haya lugar 
en justicia. 

Dado en Colmenar Viejo á veinte y tres de se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y cuatro.—Vi
cente Martínez.=Por su mandado, Juan Ugalde. 

D. Francisco Javier Patino Moreno, abogado de 
los ilustres colegios de las audiencias territoriales de 
Granada y Madrid, secretario honorario de S. M . y 
juez de primera instancia, con la consideración de as
censo', de esta villa de Biaza y su partido. 

Por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo á Isidro García, natural de.Matanzas, vecino y 
guarda de propios de Pajares de Fresno, contra quien 
en eate juzgado se sigue causa criminal de oficio por 
desobediencia al alcalde de Pajares, para que se pre
sento en esta capital de partido en término de nueve 
dias á responder de los cargos que le resoltan en di
cha cqusa; que si asi lo hiciese se le administrará jus
ticia, bajo de apercibimiento quede na presentarse 
en dicho término se sustanciará la aausa en su rebel
día, y los autos y diligencia se netificaráran en los es- , 

I rados, parándole el perjuicio qua haya lugar; y para 

qoe no pueda alegar ignorancia se fija el presente. 
Dado en Biaza á veinte y siete de setiembre da mil 

ochociento cincuenta y cuatro. — Francisco Javier 
Patino Moreno.—Por su mandado, Manuel Maria 
Rodríguez. afl 

P A R T E N O O F I C I A L 

«NUNCIOS. 
* t * L * • . r *' v * t" <• " * % " * 4 * * h » L • <- ^ 

- t w * - *"* 4J Ov ' 

Administración patrimonial del Real heredamiento de 
Aranjuex. 

Se arrienda en pública subasta por tiempo de dos 
años los derechos de paso por la Barca de Requena, 
propia de S. M. situada sobre el rio Tajo; habiéndose 
señalado los dias 7 y l l de octubre próximo á laa 
doce de su mañana para los dos remates que tendrán 
lugar en las oficinas de esta administración patrimo
nial, hallándose de manifiesto el pliego de condicio
nes en dichas oficinas. ' 

En catorce de julio último fué hallado en la v i 
lla de Alpedrete un novillo como de cuatro años, 
cornicalvo, bastantes negras las astas, castaño oscuro, 
con hierro de O en la nalga derecha; é ignorándose 
quién sea su dueño por no haberse presentado á re
clamarle, á pesar de las diligencias practicadas y del 
anuncio puesto en este periódico en primero de agos
to inmediato, se vuelve á anunciar al público para que 
llegando á noticia de su dueño se presente en dicha 
villa á recogerle en el término de ocho dias, pues de 
lo contrario se procederá á su venta en pública subas* 
ta, según lo tiene mandado el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia en comunicación de 28 de 
setiembre último. 

Para proeeder á la rectificación del amillaramien-
to que ha de servir de base para el repartí miento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería de 
la villa de Collado Villalva para el año próximo dé 
1855, todos los propietarios y contribuyentes por 
dicha contribución en este término, presentarán re
laciones juradas de las alteraciones que hayan tenido 
en cualquier concepto, en el término de quince dias, 
pasados los cuales sin ejecutarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

ADVERTENCIA. 

Siendo todavía corto el número de pueblos que 
han satisfecho el primcir semestre de este año por 
suscricion á este periódico, cuyo importe es 66 1 

rs., se recuerda A Sres. alcaldes de los que aun 1 

se hallan en descubierto para que inmediatamente 
manden hacer el pago, pues en ello cumplen con 
uu deber de justicia. ^ 

i 



MERCADO PUBLICO I>E GRASOS 
• u t i i t i A na i m i i . 

#reeses«o #1 mercad» de Aee. 
Trigo.,....!.* A» M á 40 1¡Í 
Cebada de 16 á 17 
Algarrobas... de 36 á 26 
Madrid 1 / de octubre do 185*. 

índice que comprende he realce decretos, órdenes y cir
culares insertas en este periódico en todo el mes de 
agosto próximo pasado. 
* ' a i 

- • 

MINISTERIO D I GRACJ A T JUSTICIA 
* • * . / • • • . *** , * * e f c ! 

Real decreto restableciendo ta facultad do teología ao 
la universidad central y en (as de Santiago, Sevilla 
y Zaragoza 208. 

Otro restableciendo fa safa de indias del tribunal su
premo de justicia id. 

3tro para que quede sin efecto el Real decreto do 
93 de junio último en que se dio nueva organiza
ción al Consejo de instrucción pública 209. 

MINISTERIO DE KA «CERRA. 

f * TI *". • i * ' ) * i" ¥ t 1 

Real orden para que se lleve A efecto la concesión do 
la cruz dc S. Fernando lancha ¡sor el regente de í 
reino á loa miliciano» nacionales do Madrid 2 i7 . I 

Real decreto derogando loa aria. 1.* y 10 del regla- í 
meato del cuerpo da sanidad militar 220. f 

Otro par» que no pueda concederse ampian alguno 1 

desde alférez 4 coronel inclusivo quo no sea preci
samente para cubrir vacante 232. 

MINISTERIO M t LA GO»ERXACfO!t. 

Real decreto restableciendo la ley de 29 de junio de 
1822 y las demás disposiciones que regían sobre 
Milicia nacional al tiempo de su disolución en 1844 
225. 

Otro mandando se proceda 4 la renovación total de 
loa ayuntamientos 225. 

Real orden dictando disposiciones para prereñir ó 
atenuar loa estragos del cutera morbo 226, 27 y 28 

Otra pana qoe los nacionales qoe lleven armas por el 
cnsapn y los camino» vayan provistos de on permí -
SO dad alcalde del poeblo de so vecindad 229. 

Circulares sobra tos cordones aaoitarios 209. 
Real decreto para el arreglo de la tarifa Je correen 

218. 
MINISTERIO DO FOMENTO. 

Real decreto suprimiendo los cargos de promotores 
fiscales en laa tribunales de comercio 214. 

Otro pera fno eaieuArao so pnblique b ley toban al 
sea vicio y arreglo dc asonte» ao Ja ausento su admi
nistración actual 217. 

• 4 

* * * I 1 

osmaan» « m i na LA aaovincu nn MAD%IB. 

Cuentas.—Orden para que cese la remisión al minis-
M A D R I D . —Imprenta de ü. Manuel Pi 

ferio de la Gobernación de las cuentas prot¡ocíales 
y monWpalef 222. 

Capturas.-*** previene la ée don José Nuevo.—Id. 
l a del anter del robo dc nn Cabello de don Manuel 
Rodrigue! del Castillo la nocha del 2 do setiembre 
en la ciudad de Tora y averiguación del paradero 
de dicho caballo 229.—Id. la de cinco hombrea 
desconocidos que en la noche del 2$ de setiembre 
robaron k Ferriet Selerú y otros en las ínmedia-
etonesde Alcorcen anio yegua y varios efectos, y 
a veriguacion del paradero de lo robada» 

Ballatgos.S* avise el de nna burra hallada, en el 
término de Berrueco y una jaca en el de Villanue-
va de Perales 216. 

Suscriciones.—Se avisa el pago de los atrasos por 
suscricion á este periódico 220. 

Sanidad.—Prevenciones para la remisión de pro-

Suestes para el nombramiento de juntas de Sani* 
ad 208.—Circular pidiendo relaciones nomínales 

del personal de la junta provincial de Sanidad a-
compañando las hojas de servicio de los interesa* 
dos 208.— Otra para que los Sres. alcaldes den 
perte á los primeros síntoma» que noten de la in
vasión de cualquier enfermedad de carácter sos
pechoso 212.—Otra tomando varías disposiciones 
para en el caso de qtte aparezca el cólera morbo 
210, 13, 16, 19 y 22.—Otra para fa remisión dé 
propuestas de vocales paro las juntas dc sanidad 
229. —Instrucción para que sirva de guia caso de 
invasión de la enfermedad reinanate 227. 

Vacantes.—Se avisa la da la alcaidía de la cárcel da 
Chinchón 224.—Id. ía de la plaza de cirujano de 
Garganta 229. 

DIPUTACION MtOViffCIAL ftB MADRID. 

Elecciones.==Di visión de distritos para la elección de 
diputados en tas próximas Cortes constituyentes 
215. 

Presupuestos.—Ctrcnlar para que remitan los ayun
tamientos loa presupuestos municipales de gastos 
públicos ordinarios y propuestas da arbitrioa paro 
el próximo año de 1855, 232. 

Suministros.—Orden para que desde l.° de setiembre 
se restablezca el suministro de pienso en especie á 
la caballería de la Guardia civil 216.—Precio á 
que han de abonarse tos del mes de julio 217.—— 
Id. los det mes de agosto 2(8.—Id. los del mes de 
setiembre 232". 

¡ . i j • * « ~ j i < •> * | 1*03 . S i : ; ' i : • J . liI ••V- •* 5 
Administración principal de hacienda pdU*cm\,~-&o 

previene la remisión de las cartillas da evaluación 
y resúmenes que hayan servido para su formación 
212.—Se avisa á los compradores de fincas del 
Estado qoe estén en descubierto de piaros ven* 
cidos, vea tfiqnen at pagóle» término dé quince dias 
217.—Denuncia á mostrenco* do 15fanega* da tier
ra en término da Yicálvaro y sitio llamado da lo 
Herradura 232. 

Junta provincial de bene/ietnci*.—Se iovilaá los Sres. 
alcaldes y A todas las persona* eecitetivas, paro quo 
se suscriban por las cantidades que sus recursos laa 
permita con el fin de proporcionar auxilios, caso 
de que invadiese la capital ó pueblos efe Is provirt-
ci* al celera morbo 210. 

i, calle de Madera Alta, núm. 42* 


